
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Corrige Providencia   

Proceso:   Ejecutivo Singular     

Ejecutante: Bancolombia S.A 

Ejecutado: Dial Ingeniería Diseños y Acabados S.A.S 

   Diego Fernando López Aguilar 

   Luz Adriana Saldarriaga Martínez  

Radicado: 63001-31-03-003-2022-00074-00 

 

Junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

A través de auto calendado al 01-06-2022 se ordenó seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 

Dentro del término de ejecutoria, el apoderado judicial que 

representa los intereses de la entidad ejecutante allegó solicitud 

tendiente a corregir la mención de la parte ejecutada. 

 

Revisada la actuación se aprecia que, en efecto, se cometió una 

imprecisión al momento de identificar al extremo pasivo, por lo 

que es del caso acoger la corrección pretendida conforme lo 

autoriza el artículo 286 del C.G.P en tanto dicha mención influye 

en la decisión adoptada.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

 CORREGIR el auto calendado al 01-06-2022 en el sentido 

de indicar que la parte ejecutada corresponde a Dial Ingeniería 

Diseños y Acabados S.A.S, Diego Fernando López Aguilar y Luz 

Adriana Saldarriaga Martínez.  

 

En lo demás, la providencia permanece indemne.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Estado # 96 del 29-06-2022 
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